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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:21 horas, con un registro de 392 diputadas y diputados. 

Con la finalidad de mantener e impulsar el uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, se concedió el uso de la palabra a la C. Cladys Antonio Cruz, hablante de 

lengua Náhuatl. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

De la Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado de Oaxaca, con la que remite 

contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados respecto a 

la contratación de avionetas para inhibir las lluvias por bombardeo de nubes con 

químicos. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su 

conocimiento. 

SOLICITUD DE LICENCIA 

Del Dip. Victoriano Wences Real del PT, solicitó licencia por tiempo indefinido para 

separarse de su encargo. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al 

suplente. 

EFEMÉRIDE 

I. Con motivo de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, intervinieron las diputadas 

y los diputados: Fabiola Rafael Dircio del PRD; Álvaro Jiménez Canale de MC; 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos del PT; Roberto Antonio Rubio Montejo del 

PVEM; Sayonara Vargas Rodríguez del PRI; Adela Ramos Juárez del PAN y Alfredo 

Torres Hernández de MORENA. 
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II. La Presidencia realizó un pronunciamiento con motivo del Natalicio de Don 

Miguel Ramos Arizpe. 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el 

que se adiciona el inciso e) a la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, en materia de política nacional marítima. 

Intervino como promovente el Dip. Jaime Martínez López de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 451 votos a favor y 1 abstención. Se remitió 

al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

II. De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal. 

Intervino como promovente el Dip. José Antonio Zapata Meraz del PAN. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 449 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

III. De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con proyecto de decreto por el que reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia del 

fortalecimiento y actualización de la política nacional de suelos. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 428 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

IV. De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del 

artículo 56 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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Intervino como promovente el Dip. Roberto Alejandro Segovia Hernández del 

PVEM. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 439 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

V. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 847 de la Ley Federal del Trabajo. 

Intervino como promovente la Dip. Mary Carmen Bernal Martínez del PT. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 470 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

VI. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el 

que se declara el 24 de julio de cada año "Día Nacional del Tequila". 

Intervinieron a nombre del promovente el Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo 

de MC y la Dip. Laura Lorena Haro Ramírez del PRI. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 452 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

VII. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el 

que se declara el 17 de octubre de cada año "Día de la Atención Oportuna del 

Síndrome de Rett". 

Intervino como promovente la Dip. Gabriela Sodi del PRD. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 449 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

VIII. De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción XXXIII del artículo 8o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 

Intervino como promovente la Dip. Claudia Tello Espinoza de MORENA. 
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En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 458 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

IX. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por 

el que se reforma la fracción II del artículo 7 y la fracción II del artículo 21 de la 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 442 votos a favor. Se remitió al Ejecutivo 

Federal para sus efectos constitucionales. 

X. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el 

que se declara el 25 de agosto de cada año "Día del Bolero Mexicano". 

Intervino como promovente la Dip. Amalia Dolores García Medina de MC. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 457 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

XI. De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se 

adicionan las fracciones XXXII Bis, XXXII Ter y XXXII Quáter al artículo 9 de la Ley 

Federal para prevenir y eliminar la Discriminación. 

Intervino como promovente la Dip. Yolis Jiménez Ramírez de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 464 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

XII. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 15 del Código Penal Federal. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 460 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 
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XIII. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el 

que se reforma el segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley Federal de 

Derechos. 

Intervino como promovente el Dip. Daniel Gutiérrez Gutiérrez de MORENA. 

La Presidencia informó que se recibió propuesta de modificación al artículo 

único transitorio del dictamen. En votación económica se aceptó y se integró al 

dictamen. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal el proyecto de decreto con la modificación 

aceptada por la asamblea por 471 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

XIV. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 113 de la Ley General de Salud. 

Intervino como promovente el Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba del PAN. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 459 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

XV. De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 7o., 12, 17, 18 Bis, 25, 25 Bis y 26 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

Intervinieron a nombre de la promovente la Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío de 

MC, la Dip. Celestina Castillo Secundino de MORENA y la Dip. Lilia Aguilar Gil del 

PT. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 433 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

XVI. De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores, en materia de inclusión financiera con perspectiva de 

género. 

Intervino como promovente la Dip. Lilia Aguilar Gil del PT. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 431 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

XVII. De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, en materia de armonización legislativa. 

Intervino como promovente el Dip. Saúl Hernández Hernández de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Aprobado en votación nominal por 440 votos a favor. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Se levantó la sesión siendo las 16:01 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día martes 20 de febrero de 2024, a las 11:00 horas en modalidad presencial. 


